
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“ 3677 30/07/2002 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
Camex 1 - 386
 
Mercado Único y Libre de Cambios. 
____________________________________________________________ 

 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. a efectos de informarles que se ha dispuesto lo siguiente a 
partir del día de la fecha, en relación al horario del Mercado Único y Libre de Cambios esta-
blecido en la Comunicación A 3596 del 03.05.2002: 

 

1. Las entidades autorizadas a operar en cambios podrán operar exclusivamente para la 
compra de billetes, cheques de viajeros y cheques en moneda extranjera, al último tipo 
de cambio informado en pizarra al cierre del horario normal de operaciones del día, en 
los siguientes horarios: 

• Días hábiles de 18hs. a 22hs. 

• Sábados, Domingos y feriados de 10hs. a 22hs. 

Las entidades que opten por esta operatoria, deberán previamente comunicar su deci-
sión a la Gerencia de Exterior y Cambios de Banco Central. 

2. En las provincias con horarios bancarios con apertura anterior a las 10 hs, las entidades 
financieras podrán cursar operaciones de cambio desde la apertura del horario bancario 
y durante no más de 5 horas diarias en el transcurso del horario bancario; en tanto que 
el resto de el resto de las entidades autorizadas, podrán iniciar las operaciones una 
hora después del inicio del horario bancario y por no más de cuatro horas diarias duran-
te el transcurso del horario bancario. 

3. A los efectos de cumplir con el régimen informativo, las operaciones cursadas a partir 
de las 17 horas de un día hábil, se deberán informar junto con las operaciones del día 
hábil inmediato siguiente. 

Saludamos a Uds. muy atentamente 
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  Jorge L. Rodríguez                          Raúl O. Planes 
Gerente de Exterior y                               Subgerente General 
       Cambios                                         de Operaciones 
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